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EXCLUSTION DE SOCIOS, DISMINUCION DE CAPITAL, ADMISIO 

SOCIOS, —AUMENTO DE ¿CAPITAL Y REFORMA DE- ESTATUTOS DE LA "COMPARIA 

DE TRANSPORTE EN FURGONETAS COTRAFUR CORPAÑIA LIMITADA" 

QUE OTORGA: 

LA COMPARIA DE TRANSPORTE EN FURGONETAS COTRAFUR CIA. LTDA. 

CUANTIA: USD % 54800 
ee 

aa aconcolaookDT. 5 copo aaidaaoago KAD ala oaool pololo 

En la ciudad de San Francisco de Guíto, Capital de la República del 

Ecuador hay díaj VIERNES (131 trece de dULIO del año dos mil una, 

ante mi doctor Lúais Humberto Navas Dávila, ¿Notario Quinta del 
  

Cantón Quito, compárecek La señora Licenciada Martha Yolanda Dudkño 
  

     
eo Tafur, en su: cÁlidad de Fresidentaé como subrooantel del 

Representante  legalé de. la Compañía de Transporte en Fu: gqonetas 

COTRÁFUE Compañía Limitada, conforme consta en el nombramiento que. 

se vagrega'! coma docufienlo A conpareciente es de 

   

  

nacionatiol ecuatoriana Davor ode edad. 

de Quito, 

elevar a escritura pública el cantenido de la siguiente minutas 

SEÑOR —NOTARID.-— En $u registra de escrituras públicas.a su Cargar 

sirvase hacer constar una de Exclueión de socios, disminución de 

capital, adhisión dé nuevos sacios, aumente de capital y reforma de 

estatutos al tenor. de : las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

CONPARECIENTE:s Comparece al atorgamiento de la presente escritura 

pública de Exclusión de socios, disminución de capital, admisión de 

nuevos eocios, aumento de capital y reforma de estatutos, de la 
TIA PP —— — 

   
DE NUEVOS 

omiciliadá enresta ciudad: 

legalmente. capaza a quien de conocer doy fe yome solicita:
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COMPARTA DE TRANSPORTE EN FURGOMETAS COTRAFUR COMFARLA LIMITADA", 

del correspondiente nombramiento gue se ágregarál 'á esta escritura 

presentes o CONCUNFENTES , la exclusión de socios. (disminución de 

ad 7 poa ' “ 

la señora Licenciada Mariha Yolanda Gudiño de Tafur, en su calidad 

de Fresidenta cono subrogante del Representante Legal, según consta 

 páblicari comé documento  habilitantel= Lal. lcomparetiente. esc Ude 

o p A . as 
nacionalidad ecuatoriana, de estado: «civil. casadaga hábiloiipara 

contratar y contraer” obligaciones y domiciliada en la ciudad de” 

Maita. SEGUNDA: —AMTECEDENTES: : Mediante escritura pública 
  

yc 
celebrada el veinte Cy uno de junio de oil novecientos noventail:yi-: 

cincoy “ante el Notario Quinto del: «Cantén Quito, Doctor Patricio 

E
 Terán Grandas e: inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, nu er 3 

  

el "Ye nte y ocho de 3ulio de mil novecientos noventa y cicnd, bajo A 

el número dos mil ciento noventa (2190) tono ciento veinte y seis 
: . a A 

(126), se: constituyo la empresa "COMFANIA DE TRANSPORTE Eb. 
; 

  

   

  

FURGONETAS LOTRAFUR CAMNFASIA LIMITADA?, con domicilio principal en 

con plazo de durf 

  

la ciudad de Quito, ción de “Ehgcuenta “años y con 

un capital social de bos millones dde sucres. Posteriormente se 

efectuaron Cesión de Participaciones. TERCERA: EXCLUSIÓN DE 

SOCIOS, DISMINUCION DE CAPITAL, ADHISION DE NUEVOS SOCIOS, AUMENTO 

DE CAPTTAL Y REFORMA DE ESTATUTOS: Con los antecedentes expuestos 

de acuerdo. a la dunta General Extraordinaria de. socios de la 

empresa denominada "COMPARTA DE TRASHPORTE EN FURGONETAS COMTRAFUR 

  

COMPAÑIA LIMITADA” , celebrada en segunda convocatoria el veinte y 

caeis. de junio «del Duz wil, RESOLVIO par wmaninsidad de los socios 
  

  

“capital, admisión de nuevos socios, almento de capital, y reforma de 

estatutos, TODO de contormidad al detalle de.lo Expresada, anotado. 

E y aprobado en el Acta de la dunta General Extraordinaria de Socioz
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unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

     

DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

  

    

  

antes. mencionada. (veinte y sela de junio del dos mil 

(acta) formará ¡parte integrante de esta escritura pública Junto 

con el Cuadro.de Integración de Capital, que es parte. el acta 

indicada,. como documentos habilitantes; aclarándoge / que, 

presente aumento de capital se realiza en La en 

su totalidad.- CUARTA: DECLARACION: La compareciente. declara 

expresamente que, los PUbros . capitalizados y más actos jurídicos 

- del presente trámite son correctos. La cuantía de esta: estritura: 

   
pública: es de "Guinientos sesenta y ocho dólares de Lo ' Estados 

unidos de América.- firmado) Doctor Carlos A. Miranda. > Abogado 

con matrícula profesional número mil seiscientos Setenta - y cuatro -. 

- del Colegio de Abogados de Quito.- Hasta aquí la minuta. la misma. 

que queda elevada a escritura pública con : todo el valor legal, - 

Para gu otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del 

caso.- Y leída que le fue integramente la presente por. mi el 

Notario, al compareciente, éste se -vatifica y firma conmigo en 

   P y nr 

LIC. MARTHA YOLANDA GUDIÑO DE TAFUR 

C.C. 4000 B1173-6 
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i o o ACTANOS * 

o En la oficina de la Compañía de Transporte en Furgonetas COTRAFUR ubicada en la 
- calle la Sirena De4-51 y Mariscal Sucre en Quito, al veintiasis de Jmmio del 2000 luego 

* de wa hora de espera siendo las 16;H00 se reúnen los socios de la compañía en sesión 
extraordinaria, con la presencia del abogado Dr. Car los Miranda; La Sefiora presidenta 
Leda. Martha Yolanda Gudiño da inicio esta junta; considerando que por tratarse de 
segunda convocatoria y según lo. establecido en la Ley de Compañias en el Art. 116 esta 
sesión se lovará a -cabo con: los socios asistentes. De esta forma ge declara instalada la 

sesión, pido a la señorita decr 'etaría Sandra Gualotufia que de lectura al orden del día. 

Constatación del quórum * o e | A 
Ratificación y aprobación del acta anterior. 
Informe de la Presidenta año 98 y 99 o 
Informe del Gerente General año 98 y 99 >. ] 
Informe del comisario 98 y 92 : : 
Rectificación de los balances de los años 95,96, 97 y aprobación del balance general 
años 9By99 j 

Exclusión de socios. disminución de c ital admisión de nuevos socios, aumento de 
«capital, cambio. de denominación y reforma de estatutos 

: a, 

    

Se constata el quórum reglamentari. io contando con la asistencia del 400% del. Capital 
Social conformados por los seltores Segundo Narciso Lozano Chalan, Leda. Cleotilde 

— Margarita Rengel, Mario Galo Recalde y Carlos René Ponce; quienes abalizan de — 
asistencia mediante firma y número de códula en el registro de asistentes 4 esta asamblen. 
(Documento anexo a esta acta). 

> Toma la palabra la Señora Presidenta y da la bienvenida a las personas asistentes, So 
: solicita der lectura al nota anterior y se aprueba esta sin ninguna modificación. De 

inmediato ge pone en conocimiento sobre el oficio recibido de la. superintendencia de.- 

- compañías en.el que ' da respuesta al informe de inspección realizado por esta 
> dependencia.sobre la validoz-legal de las transferencias de- participaciones _ efectuadas 
- porel "SF" Jorge - Cobos" TLandázuri en beneficio: de-- varios adquirientes -sin el 
consentimiento unánimó. del 100% del capital social concluyendo q que éstas escrituras gon 

+ nulasioma-la palabra el-S1 Ségundo Lozano quien da testimonio de ¡la mala fe y estafa 
'. de este señor al actuar ea contra de lo que establece la ley, y al poner en. riesgo la. 

existencia de la compáñía-ElSr. Mario Recalde manifiesta que se debería buscar algima 
alternativa de solución para arreglar este problema y podría ser con uña reestructuración: 
porque a ninguno de los-socios le conviene que se diguetva la compañía puesto que cate 
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- COTRAFUR Ca Lidia. 

  

| a Astividades realizadas durante el periodo 98 y 99, mo docume fo)... 

El Sr Jorge Cobos Landázun, , Gerente de la £ 'ompañía, ÑO 58 presenta a dar: ¿Bu informe; 
el St. Mario Recalde comenta que es bastante el tiempo que este señor no aparece a la. o 
compañía. dando poca importancia a lo que pueda suceder con ella, y sugiere que la 

- señora Presidenta asuma estas fiimciones por así permitir la ley : y los estatutos de la 
Compañía. con la participación directa de el Sr. Segundo Lozano ya que él esta bartante e 
émpapado de todos los movimientos de la empresa- y es la persona-más indicada f para. 

l emplir « con este papel, moción qué es aceptada por todos. los presentes. * 
! 

“og, o : 
El Sr. Mario Recalde coritigario de la compañía procede a dar su informe (documento 
adjunto) « del que se despr ende algunas suger encias que son aceptadas por los socios ' 
comio son: 
Sé excluya “cónio áoc ios alos sefíores Cobos por haber transgredido. los mumorales 1 1 y 30 
de Art. 82 (-ex 81) de la loy de compañías, 
Sé contrate un profesiónal técnico para que reestructure los balances. de los' “alos 1995» 
1996-1997 en vista de que los documentos presentados a la Superintendencia de 
Compañias nó reflejan la real situación de los movimientos económicos de la cómpafiia 

0 ya que.no se registro el capital suscrito no pagado, y además no fueron aprobados en: 
 añembles general de accionistas. Así también pera que elaboré los balances de los. años 

“> 1998 y 1999; ze soliete a votación y es aprobada en forma unánime... 7 

Como parte dela aprobación de la rectificación de los balances de loe añor 1995, 1996 

y:1997 y la elaboración de los baisnces de los afíos 1998 y 1999, se apiueba también la 
compensación que sa deberá realizar en contabilidad dal saldo deudor de la cuenta 
reexpresión monetaria con el saldo acreedor de la cuenta reserva por revalorización del 
patrimonio, en cadá uno de los años respectivos, 

i 

A continuación, la Sta, Martha: de Tafur, presidenta pasa a a tratar “al séptima punto del 
orden del día, relacionado sobre la “exclusión. de.socios,-disminución. de capital, 
allmisión de nuevos sociós, atmento de capital, cambio de “denominación * y “refbtma de 
estatutos”, la sefióra presidenta manifiesta que como en este punto existen algunos asuntos 
gis: tratar, e8 necesario qué se trate detenidamente. asunto por asunto, y manifiesta que en 
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direcciones para ser convocados a junta gral, io a entender que ya no les interesa 
-ser:socios de la compañía; como consecuencia de la exclusión de los socios es necesario 
disminuir el capital social de la compaftía en laf suma del200.000 sucres, por lo que el 
capital social de la compafífa será de 800.000/ íntegramente suscrito y pagado, pero la 
empresa tiene la obligación de elevar o aumentar su capital social en por lo menos a la 
suma de 10*000,000 de -sucres, osea 400 dólares de los Estados Unidos de América, a 
finde cumplir con las últimas reformas a la ley de compañías, publicado en el' Registro 
Oficial número 278 de fecha 16 de Septiembre de 1999, al respecto también indica la 
señora. presidenta que existen varios sefíores que desean ingresar como socios a la 

empresa los mismos que son: Luis Germán Sánchez Hernández, Rolando Fabián: 
Priimintela Cumbal, Luis Enrique Nasevilla La Marco Santiago Mantilla Belt 
Carlos Humberto Ayala Cajas, José Autonio Álvarez Álvarez Jorge Osw: Páez. 
Enríquez, Edison Alfonso €riollo Rodríguez, Cósar Stalin Tafí Fiallos; todos de . 
nacionalidad ecuatoriana, con los mismos derechos y E Acto seguido, la 

    

  

  

  

  

    

- señibra presidenta indica que existe la inquietud de varios focios de cambiar la 
derominación o nombre de la compañía, por cuanto se esta usuftuctuando, en otras 

ciudades el nombre de la empresa. 
Seguidamente la sefiora presidenta y como consecuencia de lo expuesto anteriormente 
debe reformarse los estatutos en los artículos pertinentes. - 
Una vez que la señora presidenta explica con claridad todo lo relacionado al “séptimo 
punto del orden del día y luego de varias intervenciones o deliberaciones 'en forma 
detenida por/ parte de los socios, resuelven por una nimidad aprobar todos lós asuntos 

antes explic os en la siguiente forma: : 

o Exclui en forma terminanté y definitiva en calidad de socios" -de la compañía a loy 
señores Jorge Antonio Cobos Landázuri y Jorge Aníbal Cobos Suasti amparándose eh 

- el Art. 82 numeral tercero de la ley de. compañías, o 

0 Como consecuencia de la exclusión de los socios antes mencionados ge disminuy el 
capital de la compafifa a la suma de 800.000 el mismo ( Capital Social ) que se halla 
íntegramente suscrito y pagado, los excluidos podrán retirar de la compañile., solo su 
cincuenta por ciento del ¡capital aportado en la suscripción que consta en la. escritura 
de constitición. : 

e Admitir mo nuevos ¿ocios de la compañía a los setlores antes mencionadós ( cuvos 
nombres y apellidos constan en el cuadro de Integración de Capital ) con- todos sus 

- derechos ¡Pacino 

o Aumentarfe! capital social de la compañía en la suma de 14"200.000 sucres osea 568 
dólar es de los Estados Unidos de América, a fin de que la empresa ascienda su capital 

social a la suma de 15”000.000 de sucres osea 600 dólares de los Estados Unidos de 
América, dividido en treinta participaciones de un valor de 500.000-suorea, cn decir 
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- dí 20 dólares cada una, de conformidad al detalle espacificado yd ermimndo: en el 
ciadro de integración: de capital, que lormara parte integrante de esta YA ba l 

“ En cuanto al ontabio de denominación a "nombre de la compañía, los sociós remielven — 

. yo cambiarlo es decir continuar trabajando con la misma denominación. pol 

C . Por ultimo, en igual formá los sócios resuelven por una nimidad reformar el artículo 
ES : quinto relacionado con el: capital de la compañía, el mismo que en adelante dirá * 

; ARTICULO QUINTO: CAPITAL - el capital de la compañía será de 15?000.000 de 

A :gucres osea 600 dólares de los Estados Unidos dé Amériva dividido en tremta 
; participaciones de 500.000 sucres osea de un/valof/de 20 dólfar la | ales, 
acumulativas e indivisibles, capital social que se ncue 

; pagado, en forma y detalle. que se determing¡£n el ante 
"y de capital. 

    
: eN cuadro de integración 

“Sin tener: otro asunto que tralár, la presidenta concede un receso para : redactar el acta 
respectiva, reinstalada la sesión se de lectura Íntegramente del acta incluyendo el antes 
"referido cuadro de integración de capital, acta que es aprobada por ima nimidad de Jos 
socios presentes, para constáncia y certificación de la misma (acta) firman la, presidenta 
y la sefiorita Secretaria que' cértifican. o 

Siendo las 20: HOO 5 se levanta la sesión 

    

  

coo 0 El Eedá, Sandra Gualotufia 
--- COTRATUR SJ) SECRETARIA 
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—Aw. 10 de Agosto 1.555 y 
Bolivia Edf.: Andrade Dfc. 403. 
  

por , 
ES ' 

TS , SEÑOR: JUEZ, DE LO CIvIm DE PICHINCHA 
md ba 

¡Lóda. -MARTHA: YOLANDA GUDIÑO GUZMAN, ecuatoriana, 

edad, casada, domiciliada: esta ciudad .de Quito,./en: 
calidad de Presidente de Sa "Compañía * de Transpgrte en 
Furgonetas Cotráfur Cia. bida.” según consta del' nom ramientó 
que : adjunto, ante . usted. acudo '' con el: sigui 

Preparatorio. o 

   
Con “fecha veinte y uno de Junio de mil. novecientos'nove 

cinco, ante el Notario Quinto del Cantón Quito, Doctor Pat 
Terán, ;se Constituyo legalmente la “Compañía de Transportá+s er; 
Furgonetas Cotrafur Cia. btda.", legalmente inscrita en E 

“Registro Mercantil del cantón Quito el veinte y ocho de Jul dh 
de mil novecientos noventa: y cinco, la empresa en mención, QUITO, 

su domicilio la Ciudad de' Quito, su plazo de . Duración. de 
Cincuenta : años y un “depital Sogial de Dos. millones de Sucres. 

El cash es señor Juez,. que en la escritura de constitución: de 

la «compañia en mención, los socios fundadores, señores Jorge 
Antonio Cobos Landázuri y Jorge Aníbal “Cobos Suásti,; 

suscribieron un capital de Un millón cien mil. súcres Y: Cien! mil 

sucres, respectivamente, de lo cual solo pagaron el Cincuenta 
por ciento de su obligación al constituirse la compañia,: y su 
saldo, : esto es.el: otro cincuenta por ciento a un año plazo, tal” 
como *,, consta cen la cláusula tercera :de la escritura: de. 

constitución. obligación que jamás fue cancelada "o mejJor' dicho 

rio hán' cumplido” . dando a entender que no les interesa la vida 
jurídita de la compañía, tanto así que sorií más: de cinco afiós" 
que se: desconoce su domicilio. 

Con los “antecedentes . expuestos y en acto ¿Bromatatorio / 
fundamentado. en el-Art.: 77 de Código :de Procedimiento Civil, ¿y: 
demás. pertinentes, al casó, al igual que, la: doctrina; número :: 1331. 
de la. Superintendencia. de Compañías,¡ por lo ¡que solicito - ¡A -BU|.. 
señoría. €, CITE , a .1os.. señores Jorge Antonio : ¡Cobos Landázuri. y. 
Jorge Aníbal Cobos, Suasti, y. cumplan con: su. obligación. . Pote a 

: sl . , . : . 2 ' . 1 
o. . ; :1 ] 

ra, 
rd , mr y AS . Pa , ES Po 

1 
+ ' A . : . . 

1 " ro apsr uo 3 1 O ; 

La cuapt La. POr - la presento, es Seiscientos. mil -SuUcrés (VEINTE | Yi 
CUATRO: DOLARES- AMERICANOS) : no , ] pr 

a 
1 cedo dee plis. apo o 0 A 

El: trámite; a dansé,es el; “especial. Cr a per 

¿ Ra tida osa 
A los - sefiores Jorge. Añitonto Cobos Landázuri y Jorge . Anibal. 

i o yo ] A o - A! 
Lol pil , 

: | ll 
na “.) E ; : ia



   

  
RAZON2 En sta fecha, se' 

   
: Cobos Suasti., se lo citará mediante tres publicaciones en_ uno 
de “los periódicos de mayor circulación de la ciudad de Quito 
tal : como lo diépone'el Art. 86! del Código de Procedimiento 

Civil; ya que declaro con juramento que desconozco sus actuales 

domicilios. y que se me: és “imposible localizarlos, pese a:que 
he resilizado múltiples laveriguaciones. : a 
e Ni po 

Las. Notificaciones que me corresponda la hRecibiré en :el 

Casillero Judicial No. 2024 del Palacio de Justicia de Quito,, 

asignado a mi Abogado Patrocinador. Doctor Carlos A. ' Miranda 

Jiménez , Abogado a quien faculto presentar cuanto escrito "sea 
necesario. : al, o, q 

: Í > z i e ' po l 

Firmo' conjuntamente' con: mi Abogado Patrocinador. A 

  

== - , 

27 y re : 
o. 7 

Dr. Carlos 4 Hiranda 

Hatr. No. 1.674 0.4.0. 

  

. >? 
——beda.: Hartha Y. Gudiño 6, 

1000 34 173 G 
  
  
  

Adjunt : , 
ADT ento de pres desta. o. “R, NE 

AUTE de pps ET Uee                 113 08 14 TA Cias. (en lo pertinente ál caso), 
o a 

CN El 
Doy 

ade (¿¿2intidos: de: mmarzo del año dos mil, 
a las diez ho o Sertifico:- po 

pal 

   

  

JUZGADO '"¡VIGESIMO DE: LO CIVIL! 'DE' PICMINCHA.- Quito, marzo '26 
del 2001,;¡ lás 11h00.+- Vistos; Ávoco conocimiento de la presente 
diligencia'como titular, de' la Judicatura y en mérito de lo qué 
dispone” el: Art. 2, literal" b)-! Del rrglamento de Sorteos.- En 
lo principal;,: la petición ahterior es clara y reúne los 
requisitosde Ley, de conformidad con lo que dispone el aRÉ 
87 del Código de Procedimiento Civil, CITESE a fin de que dentro 
del tercero dia citados” de Tégalmente los señores JORGE 
ANTONIO COBOS LANDAZURI - y JORGE ANTRAL COBWS : SUASTI den 
cumplimiento a lo manifestado en esta petición/ mediante tres 
publicacionmes que se efectuaran! uno los diarios “de 
esta localidad. - Notifiquese,- po 

Poyo de rra A 

     

      
     

       
   

   

por la prensa, conforme se halla/dispuesto en auto iniclal.- Quito, marzo 26 = 

del 2001. Certifico.= | 
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) pe Otc 08OS LANAS 
2uRI_Y' a JORGE ANI 

! | Me Svasti coñ El E 
i A ostias     

e ecúáto- 
. flana, máyof de edad. casa- 

da. domiciliada en esta ciu- 

  

    

       

a 
1 “dde ide! bio! en ii ¡_colidad 

de, ¡Prosidarite, de la "Compa- 
Ala dé Tránsporte én Furgo- 

-nótas Cotralur cla. Lida.* se- 
- gún consta dal fiombramiento 

que adjlnto, ánte isted acu: 
do con él sigulánte + Actó Pre- 
paratdrio: , 
Con fecha valnta y y uno dé Ju- 
nio de mil novecientos noven- 
ta y, Cinco, ante el Notario 
Quinto del Cantón Quito, Doc- 

* tor Palricio Terán. se Consti- 
tuyo legálmente la "Compáñta 
de Trangparte en Furgonétas 

Cótratur, Cia, Lida.”, légal- 

ménte.l scrila én el Registro 
Marcanlll, ¿del cantón Quito el 

  
veinte y “ocho de Julio de, mil. 

ngvecieñtos noventa y cinco. 
la empresa en mención tiene 
su domicillo la Ciudad de Qul- 
to. Su plazo de Duración de 

. Ciricuenlá años y un Cápital 
Social ds Dos millones de su- 

Ses. 3; 
" Elcaso és señor Juez. que en 

la escrilura de constitución de 

la compáñia en mención, los 

soctos | fundadores. señores 

Jorge Antonio Cobos Landá- 
zu y “Jorge Anibal Cobos 

Suasti. súscribieron un capital” 
: de Un milán cian il sucres y 

:— Cien mi; Sucros. Tospectiva- 

+ mente, de: lo cual solo paga- 
is ton él Cincuenta por clento de 

2, Su obligación al constituirse la 
P compañía, yy su saido, esto es 

¡9 el otró cincuenta Por ciento a 

y, Un año plazo. tal cómo consta 
Pen lá cláusula tercera del a 
1% escritura ¡ de constitución . 

ei obligació dique jamás lue cán- 
celada "g major dicho no han 

i cumplido": dando a entender 

mE que no feb Interesa ld vida ju- 
e ridica de ¿lá compañá. tanto 

    

  

' st htecstientes ex; 
¡en acto Preparato; 

éntado en el Ári. 27   

        é ñas | portinónias al 
ss que la gocin ná 

de la suliinioo 

a su, soloria 98; 

és Añibll Cobos. Suadl 

  

  

    
  

os mil súcrós (VEIN- 
¿TE Y| CUATRO DOLARES 
AMERICANOS). 41 0 

el trámite, á perso, es le ¡espe- 
«¿lal. An pe 

*"A'los señores Jorge Antonio 
Cóbos: Landázurl Y Jorge Ani- 

¿ Bal Cobds Suasti, se los cila- 
8 médiante tres publicacio- 
sibs en und de los periódicos * 
dé - -miayor, ¿elrculación; de- la 
ciudad de Guo tal como lo 

do. 

e : 20: 

sa Pando 

EEN al cano la, .piebenta es * l 
a posiónores deñiro del pari- 5% 

dispóna el Arl. 86 del Código 
de Procedimiento Civil: ya 
que declaro con juramento 
que desconozco sus actuales 
domicilios, y que se me es im- 
posible focalizarlos. pese a 
«Que he ¡fealizado múltiples 
averiguaciones. 

Las Notificaciones que me co- 
, tuesponda la Alecibiré en el 

Casiilero Judicial No, 2024 

del Palacio de Justicia de Qui- 
to. asignado a mi Abogado 

* Patrocinador, Doctor Cartos 
A. Miranda Jiménez, Abogado 
a quien faculto presentar 

«cuanto escrito sea necesario, 
Firmo conjuntamente cón mi' 

Abogado Patrocinador. 

Dr. Carlos A. Miranda J. 

Lcda. Mariha Y. Gudiño G. . 
Adjunto : 
Nombramiénto de presidenta. 

ésentura de constitución . 
doctrina No. 113 de la Super, 
Clas. (an lo pertinente al ca- 

sol 

Presentado hoy día veintidós 

de marzo del año dos mil uno 
a las diez horas.- Certifico.- 
Lcdo, Juan Germán Salvador 
y 
SECRETARIO 
JUZGADO VIGESIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- Quí- 

to. marzo 26 del 2001. las - 
11h00.- Vistos: Avoco conoci- 
miento de lá presente diligen- 

cla como! titular de la Judica- 
tura y en mérito de lo que dis-. 
pone al Art, 2, literal b) Dal re- 

* glamento de Sorteos.- En lo 

principal, la pelición anterior, 

es clara y. reúña los requisitos 
de Ley. dé toñiformidad con lo- 

que dispone el Art. 87 del Có- , 

digo de Procedimiento Civil.” 
CITESE a tin de que dentro. 
del tercero dia Citados de te- 

* galmenta los geñores JORGE * . 

     

        

miento, alo manifestado, en. 
esta petición, mediante ire 
phblicaiciones que se slectu 

  

   

  

bic pa 
plés” paco 

“los: ¿previmiéntolo de ta ob: 

metro de Laya y tioio dá 

,: Ledo, Juán Bormán salvador»f, 
    

   
SECMETARIO * A 
Hay un sello-* 

aj/2014861/A.C.. 
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t : 1 "SECRETARIO 
* - ; "JUZGADO VIGESIMO DE LO 

pr : : “ "CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 
e .. 'fnáitzo 26 del 2001, las $1H00.- 

" T' 'Vistos: Avoco conocimiento de 
“la presente diligencia como ti- 
“tar de la Judicatura y eri mé- 

i rito de lo que dispone el Art. 2, 
' literal 9) Del reglamento de 
+  Sorteos.- En lo principal, la pe- 
¡- fitión ahterlor; es clara y reúne 
“fos téquisitos de Ley, de con- 

tormidad con lo que diépone el 
Arl, 87 del Cddigo de Procedi- 

7 miehto Civil; CITESE a fin de 
: = : : ' qué dentro dél tercero día cita- 

dos de legalmiente los señores 
JORGE "ANTONIO * COBOS 

; 

| 
i 0% 
bo o il 

| 
y 
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i 

j 
d e! - ! 4 
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Citación 'Judiciál á “JORGE 
ANTONIO "COBOS LANDA- - 
ZURI Y a JORGE ANIBAL co- 

BOS SUASTI con él requórl- 
miento formulado por la'Leda, 

' Martha Yolanda Gudiño Guz- 
mán como Presidenta' de la | 
CIA." DE TRANSPORTE EN 
FURGONETAS COTRAFUR 
CIA, LTDA..- 

” SEÑOR JUEZ DE LO CiviL 
DE PICHINCHA 
Leda: MARTHA YOLANDA 

    

     
   

rlana, máyor de edad, casada, 
domiciliáda en esta cludad de 
Quito;“erT th! talidad de Presl- 
dente, dé' la "Compañía de 

  

   
       

    

   

  

trafur cía. Ltda." según consta 
del nombrarnlento que adjun- * 

«+ lo, ante sted acudo con el si- 
> * ¿epulente Acto Preparatorio. : 

Con fechá'veinte'y uno de Ju- :*>* 
| nio de mil cn noven- 

   

      

y Aito ), Notario 

  

    
   

  

  

clos .fúridadorés, señores 
rg Ántonió Cobos Landá-    

  

entá, dé lo cual solo pagaron -. 
él Cinicuárita' por ciento dé.su > 
Obligación al constituirse la * 

  

     

    

'compañlá; y sú saldo, esto es 
el otro cincuenta por clento a 

critura de constitución , obliga- 

GUDIÑO GUZMÁN, ecuato- : 

* Transporte en Furgonetas Co- : 

de constitución de * 
fa en mención, los . 

«¿Un añó plazo, tal como consta , 
Bn la clávigula tercera del a es- 

.cumplimiantd nani: 
'én esta pálicióri, mediante tres. 

* publicaciond$ que se efectua» 

     
mánilébtado 

“rán en ung de los diarlós'de 
esta localidad. 'Notifiquese:: : 

-*Dr. Germá Goñzález del Po- 
zo. ,! 
Lo que comúnte: 
los fines lépales consigulen- 

  

- tes, previniéhdole de la obliga- 

. Lay.- na a 
Ledo. Juan Gernár salvador y - Fo A 
SECRETARIO ** a 
-Hay ún sello 20 be 
AJ/2014861/A.C * z 
. 7 An E 

ción que Jamásstue cancelada * * 
o mejor dichó no han cunipli- 

do” dando a entender que no 
los Interesá la”    

   

   

to as! que son 

damentado:6N el Art. 77 d Cg- 
digo de Prócedimiento Civil, y 

¿ demás pdítiñióntes al caso, al' .- 
  Igual, quefta«doctrina número 

“193 de lá SUbgintóndentiá de 
Compañías, por lo que solitito 

  

antes, par ! a su señor d sd'CITE a log sa- * 
  ñóres Jordá “Añtonio Cobos 

Lándázuri Y -Vorge Aníbal Co- 
bos Suastl, Y Eumplan con su 
obligación, o 
La cuantfd Por la presente es 
Seiscientós nl! sucres (VEIN- 
TE Y CUATRO DOLARES 
AMERICANOS). . 
el trámita a darse es le espa- 

clal. co 
A los señores Jorge Antonto 

' Cobos Laridázuri y Jorge Ánl- 
bal Cobos Suastl, se los cifará 
mediánte tres' publicaciones 

   

    

“en und de los periódicos de | - 
mayor circuláción de la ciudad: *- 
de Quito tál £orho lo disponé el 
Art. 86 del Código de Procedi- 
miento Civil; ya que dectaro 
on juramento que desconoz- 
do sus aclualad domicilios, y 
Que ge me 69 Imposible tocall=" 
tarios, pesé a que he reallza- 
do múltiples Averiguaciones. 
Las Noliticátlonés que me co- 
rresponda lá Recibiré en el 
Casillero Judicial No. 2024 del 
Palacio de Justicia de Quito, 
asignado a mí Abogado Patro- 
cinador, Doctor Carlos A, Mi- 
randa. Jiménez, Abogado a. 
quien faculto presentar cuanto 
escrito sea necesario. 
Firmo conjuhtamente con mi. 
Abogado Patrócinador. 
Dr. Carlos A. Miranda J. 
Leda. Martha Y. Gudiño G. 
Adjunto. * - . 
Nombramiento.de presidenta. 
escritura de constitución 
doctrina No. 113 de la Super. 
Cías. (en l0'perfinente al ca- 
sojg > * 

ás de' Cincó años quese * 
«. dscongté sé domicilio, o 

Con los ahietadentes expues- 
tos y en acto. Preparatorio fun- - 

Presentado hoy día veintidós 
* de marzo del áñó dos mil uno 

á las diez horas. Carfifico,- 
: 

- , : Ledo. Juan Germán Salvador   

a 
e
 
n
o
 

lá'vida jurídica de * * 

ción que lleñé dé señalar casi- 
líero para nolffitaciones pbste- - 
Tlorés dentro del perímetro 'de 

  

  

   a : 

  

     

a Ud, pára * 
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Quito, a de 

  

  

conócrmiento de la presente diligen- 

- cla como litular de la Judicatura y en 
: : mérito de lo que dispona el Art. 2, - 

leral b) De! reglamento de Sorteos.- 
En lo principal, la petición anterior, 

es clara y reúne los requisitos de 

Ley. de contormidad con lo que die 

pone al Ar. 87 del Código de Proce: 

ulmionto Civil. CIVEBE a tn de qué 
ventro del tercero dla citados de la: 
gnimenta los soñores JORGE AN- 
TONIO COBOS LANDAZUMI Y 

JORGE ANIBAL COBOS SUASTI 

den cumplimiento a lo ninitestado 
' en esta palición, mediante tres publi- 

caciones que se efectuarán en uno . 

do los diarios de esta locnlidad.- No- 
iiiqueso.- . 
Dr, Germán González det Pozó” 
Lo que comunico a Ud., pata los fi- 
nes legales consiguientes, previ- 

niéndole de la obligación que tiene 

de señalar casero para notlticacio- 

nes posteriores dentro del perímetro 

de Loy.- 

Ledo. Juan Germán salvador Y. 
SECRETARIO . 

- Hay un sétlo o 
A] 

5 E 

EE 
: 

e Notas 

             

   

  

     
       

   
    

o Y - Coto Nay; fe Hur    

   

  

  

     
j Fiégoñotas. 

Fei Que edigritaaa 
Eos con el siguiente Acto 
ño, e” 

      

  

ñ Con fecha veinte y uno 
*s¿ mit novecientog noventa 
¿E le el Notario Quinto de 
    

    
    

  

Jones de gucres. « 
9) Juez, que en ta es- 
pitución do la compa: 

. 500 socios tundado- 

Jorge Aníbal! Cobos 
Suasti, sugéribieron un capital de Un 

V ión pin mil sucres y Cien mil ou- 
tag Fespectivamenta, de lo cual 59- 
pagaron el Cincuenta por clento 

de du obtigación al constituirse la 
Compañía, y su saldo, esto es el otro 
cincuenta por ciento a un año plazo, 

* tal como consta en la cláusula 
«_fa dal a escritura de 

! , Obligación que jamás tue 
V * 0 mejor dicho no han 
Pr 

1 

     

   

   
    

   
   

dando a entender que no les 

.Sa la vida jurídica de la 
, Tanto así que son más de 
que se desconoce eu domicillo... . 

. Con los antecedantes expuestos y 
en acto Preparatorio fundamentado 
en el Art, 77 d Código de Procedi- 
mlento Civil, y demás pertinentes al 

“caso, al igua! que la doctrina núme- 
ro 133 do la Superintendencia do 
Compañías, por lo que solicito a 3u 

señoría se CITE a los peñoros Járgo 
Antonto Cobos Landázu y Jorge 
Anfoal Cobos Suastl, y cumplan con 

“"'su obligación, e 
.. La cuantía por la presento eb Seis- 

cientos mil sucras (VEINTE Y CUA- 
TRO DOLARES AMERICANOS): 

- 0) trámite a darse 6 lo especia). 
A log señores Jorga Antonto Cobos 
Landázur y Jorge Aníbal. Cóbos 
Suastl, se los cilará mediante fos 
publicaciones en uno de tos peródi- 
cos de mayor circulación de la chy- 
dad de Quito lal como lo dispone es 
Art. 88 del Código de Procedimiento 
Civil; ya que dectaro con Juramento 
que desconozco sus actuales domi- 
cillos, y que se me es imposible lo- 
calizarlos, pese a que ha realizado 
múltiplos averiguaciones. . *"- : 
Las Notificaciones que ma corres- 
ponda la Recibiró en el Castlero Jy- 
díctal No. 2024 del Palacto de Justi- 

* ela de Quito, asignado a mi Abogado 
Patrocinador, Doctor Cartog A Me 
renda Jiménez, Abogado a Quién fa- 
culto presentar cuanto escrito gea 

necesario, Lo 
Firmo conjuntamente con ml Aboga- 
do Patrocinador. - , 
Dr. Carlos A. Miranda J, : 
Leda. Martha Y. Gudiño G. : 

   

  

Adjunto 
Nombramiento de presidenta. b 
escritura de constitución : 

tioctrina No. 113 de la Super, Glak, 
(en lo portinente el casoJg .: 
Presentado hoy día veintidós 
marzo def año dos mil uno a las diez 
horas.- Cortifico.- ts 
Ledo, Juan Gormán Salvador Y. - 

BECRETARIO PC 
JUZGADO VIGESIMO DE LO Civit 
DE: PICHINCHA.- Quito, marzo 28 
del,2001, tas 11h00.- Vistos: Avoco 
ea o. r 

   



"CCE OS TO OU DD AO CS SY RADO CCOO ES 
Ll oo 

DR. CARLOS Á. MIRANDA J. 

  

0) 
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dv. 10 de Agosto 1.555 y ; Quito, 
! “Bolivia Edf. Andrade Dfc. 403, Tele-fax 553-249 

  

SEÑOR JUEZA VIGESIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

Lcda,  MARTHA YOLANDA GUDIÑO GUZMAN, en mi calidad  d 
Presidenta de la COMPAÑIA. DE TRANSPORTE EN FURGONETAS COTRAFUR 
CIA. LTDA. en relación al Requerimiento presentado por mi 

persona, ante Usted acudo muy respetuos:mente y digo: 

Dando cumplimiento a lo ordenado por su se=ñoría hago a Usted. 

conocer las publicaciones realizadas en el periódico LA MOI ge 
/ la Provincia de Pichincha, en las siguientes fechas, la primáta 

publicación el día Jueves 5 de Abril del 2.001; la segunda 
publicación el día Viernes 6 de Abril del 2.001; y, la tercer: Quire ? 
el día Lunes 9 de Abril del 2.001. _——    
Una vez cumplidas con las publicaciones de Ley, Usted sefior. 

, Juez, me dará a conocer si los señores Jorge Antonio Cobos 

lux Landázuri y Jorge Aníbad, Cobos Suasti, han cumplido o no con Ja 
: cbligación existente, para lo cual pido se sienta la razón 

respedtiva, en el .caso de no haber cumplido con la obligación 
pido a Usted se los constituya en mora. : 

7 1 

Firmo como su Abogado Patrocinador debidamente facultado. 

A A   

  

1 

y Presentado hoy día bis de junio del dos mil uno alas diez horas.       h : Certificoo” 

1 

Gi j “curso la publicación dispuesta inicialo= Certifico»- 

A " BUZGADO VIGESIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA+- Quito, junio 7 del 2001, las 11h00.- 
lo expuesto 

     
         

Las publicaciones acompañadas, agréguese al procesoo= En v ud de 

| dejandose " copias xerox y recibo en autos devmelvanse loy griginales al peticionario: 

a para los' -. fines legal2se” NOTIFIQUESE.= 
e .      



  

+ 

5 

> 

« 

« 

5 

5d 

a 

; 

: ii : : ¿ : 
i 0 

no 
¿ Era 

Apr 
e it ¡A 

Lots 

pe 

diecisiete horás, notifique con la providencia anterior” ¿ 

  

    
i . Í. . . 

¡ a o 
4 + po , . ON 

- F £ 

CN! po 
¿ 4 

' , 
% á to 

y , 

: 

       

: - En “úito, a , SIETE de junio del dos mil uno alas, 

op? dto a ga 
Í Loa a rap? 1
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E 3 Y UD TO 3 UR IODXECGIO 
. os , . 

DR. CARLOS A. MIRANDA «T- 
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A 4 

Av. 10 de Agosto 1.555 y : Quito, 
Bolivia Edf. Andrade Dfc. 403. . Tele-fax 558-268 

  

SEÑOR JUEZ VIGESIMO DE LO CIVIJ, DE PICHINCHA    

    
Leda. MARTHA YOLANDA GUDIÑO GUZMAN, en mi calidad 

Presidenta de la COMPANIA DE TRANSPORTE EN FURGONETAS COT > 
CIA. LTDA. en relación al Requerimiento presentado por gmi ip: 
personal, ante Usted. acudo' muy respetuosamente. y .solicito;,. a E 

: ! : : n” nod, . a . - . 

Que, en razón-«de':no haber, ninguna:contestación :. por parte 

los señores Jorge Antonio Cbos Landásuri y Jorge Anibal Cobos 
Ssuasti,, pido a su “señoría se dos declare en rebeldía tal como 

lo dispone el  amt.. 86. 4itimo* inciso del Código de 

Procedimiento Civil. 

y : : . , 

Loa Firmo como su Abogado Patrocinador, debidamente facultado. 

> ! 
e, , : 5 

Dr. Carlos A7 Hiranda y. 7 
| 

Batr. No. M874 CLA. Cc 

a
 , . a . 

doce de junio del dos mil no a las diez 

  

o SEORETARIO 

RAZON :, Consta que no ha prentado escritoalguno los . señores 
Jorge" Antonio Cobvo Landazuri y Jorge Anibal Cobos Suasti, no han preserftado escritoalguno dentro dE LA PRESENTE DILIGENCIA DE NOTIFICAGÍON No, 55-01 J.S..- M1 término se halla vencido 

j junio 18 del 2001, / 

  

JUZGADO VIGESIMO DE LO CIVIL DE PICHUINCHA,- vito, unio del 2001, las 11h00.- En virtud de La petición amterioo vista la razon del Actuaerio de la Judicatura y en mérito de ló que 
diaspone el Art, 86, último inciso del Códiugo de Procedimiento Civil: se declara rebeldes a los Srs, JORGE ANTONIO. COBOS 
LANDAZURI y JORGE ANIBAL COBOS SUASTI, quienes no han concúrrido
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- dentrío. de esta diligencia pese a estar ci legalmente 

conforme “se  despende de las publicaciones - obran. del 

proceso.- Notgifiquese y devuelvanse origianl 

=- Y 
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Sr. G rmán “Conzález del Pozo.- . A 

in Úuyito, a diébiocho de junio del dos mil uno alas diecisiete 

“horas, notifique con la pro“videfcia anterior “a Martha “olanda Gudiño ' en 

- la casilla señalada.- Certificbo E 
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cts TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL. 

| : CERTIFICADO DE VOTACION 1168 | : - 
: [ Elecciones del 21 de mayo dol 2000 : - e 

IU 100031173-6_. ñ 
: ¡ *] GUDINO.GUZMAN MARTHA YOLANDA . ” 

] . | PICHINGH 920 QUITO o — 
; ( ' COTOCOLLAO. o a 
4 PALOIADAA 

E 

—. Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta IMECERA COPLA 

| CERPIMICADA, Sirmada y sellada en los mismos lugnr y Tec hn de 3 

vtorgamientoo- pe 

A 
AA ACA NS DER > 

2 o 

Y $ E H emberto Vivas Davile o, l 

| o NOTARIO QUINTO ¿ala Aumberio e : 

; QUITO: Guíito - Menats 

] Elo 
| plo E 

. po po ll i 
, pod, | ¡ ,



  

NOTARIA ] o 0060091 4. 
QUINTA 4 ZON2 Mediante Resolución No.  01.0,14.4205, dictada por 

/ 3 : ¡Els de da “Superintendencia de ompañiasa el. 31. de- 

= : 4 agosto del 2001, Se aprueba la presente Escritura 

5 Pública de disminaición de capital por exclusión 

6 socios, +21 aumento de capi a je
t rr
 

40
 

Eo
s a A Ls
 Zi simultánea y la reforma de 

7 estatutos de la compañia COMPAÑIA DE — TRANSPORTE EN 

8 FURGONETAS COTRAFUR  —Cláa. ¿TDA., otorgada ante Má, y de 

9 lo cual tomé nota al margen de la matriz celebrada el 17% 

10 Eriz de la escritura 

11 lante el. Notario Úuinto, 

    
       

   

s el 21 de junio de 1995, 

actualmente a mio Cargo.” 

EA 

Losada Ma 2001. Notaría Ba 
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18 + 
Lis gámboo ers D, 

Quita"- Pevador 
NOYARTYÓ QUINTO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. 
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REGISTRO MERCANTIL AD 
DEL CANTOR QUITO 

-—ZÓN:-Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución DEIO 15 

01.Q.13, CUATRO MIL TRESCIENTOS CINCO del Sr. DIRECTO 

DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS (E) de 31 de agosto del año 2.001, 

bajo el número 3800 del Registro Mercantil, Tomo 132.- Se tomó nota al margen de 

la inscripción número 2190 del Registro Mercantil de veintiocho de julio de mil 

novecientos noventa y cinco, a fs. 3062 vta., Tomo 126.- Queda archivada la 

SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de DISMINUCIÓN DE CAPITAL 

POR EXCLUSIÓN DE SOCIOS, AUMENTO DE CAPITAL SIMULTÁNEO y 
REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN 

FURGONETAS COTRAFUR CÍA. LTDA.", otorgada el 13 de julio del 2.001, ante el 

Notario QUINTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. LUIS HUMBERTO NAVAS 
DÁVILA.- Se fijó un extracto ME seis meses, según lo ordena la 
Ley, signado con el númego*2 erda,a “cumplimiento a lo dispuesto en el 

ARTÍCULO TERCERO. dé la.cit 0 Tod lución;-de conformidad a lo establecidoen 
el Decreto 733 de 22: de agosto de. 49757publicado ; en,  eliRegistro Oficial 878 de 29 

de agosto del mismó año,+S anotó enel el.Ref JSttorio-b jo el número 251414 Quito, 
a diecisiete de sep ero e, qe años 'mituh -ELRE RE REGISTR ADOR. - 

       
RG/mn.-


